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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Ordenes disponiendo que en el plazo 

de veinte días se celebren las elec
ciones para la designación de los 
Vocales de los Jurados mixtos que 
se índipan.— Páginas 18G5 a 1868.

Otras ídem se constituyan en los p im 
íos que se indican ¡os Jurados m ix
tos que se mencionan. — Páginas 
1868 y 1869.

A dm inistración  C entra!,
•Guerra.—-Rectificando ¡os pliegos de

condiciones que han de regir en el 
concurso que celebrará el Servicio 
de Aviación para contratar el sumi
nistro de acero y duraluminio .— 
Página 1869.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos 
y  excluidos los aspirantes que se in
dican a las oposiciones a la Cátedra 
de Derecho internacional privado  
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central.—Página 1869.

Idem al turno de oposición libre la 
Cátedra de Dibujo de los Instituios 
Nacionales de Segunda enseñanza 
de ios punios que se expresan.—Pá
gina 1870.

Dirección general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica.—Anunciando tu 
provisión de las plazas de Profesor 
numerario , vacantes en las Escuela$ 
Superiores del Trabajo que se men
cionan.— Página 1870.

O b r a s  p ú b l i c a s .— Servicio Central de 
Puertos.—Resolviendo en la form a  
que se indica el expediente referen
te a la subasta de las zonas destina
das a prestación de servicios públi
cos de embarque de mercancías en 
el puerto de Valencia. — Página 
1870.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie
go 8.

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
limo. S r.: Transcurrido el plazo 

concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de la Industria Arroce
ra, de Amposta (Tarragona),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Tócales que han de 
integrar el antedicho Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
'días, contados a p artir del siguiente 
ía! de la publicación de esta Orden en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id ;  y

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera que a dicha activi
dad se refiera inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, la 
designación de las respectivas repre
sentaciones se hará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 0 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: T ranscurrido el plazo de 
veinte días concedidos en la Orden de 
este Departamento de 5 de Mayo úl
timo, que dispuso la renovación de la 
Sección de Auxiliares de Farm acia del 
Jurado mixto de Industrias Químicas, 
de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la antedicha Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal se
rá elegida de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 15 de la vigente 
Ley de Jurados mixtos, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter ins

crita  en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Asociación de Auxilia
res de Farmacia, de Madrid, con 458 
¡socios.

Lo que digo a V. I, para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1932'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Servicios Sa
nitarios, integrado por tres Secciones: 
una de Médicos, otra de Practicantes 
y la tercera de Matronas, en Toledo*

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de 15s cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada una de las expresadas Sec
ciones, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a p a rtir  del
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¡s ig u ie n te  a l d e  la  p u b lic a c ió n  d e  e s ta  
©rden en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
las tres Secciones será elegida por la 
Mutualidad Obrera de la Casa de! Pue
blo, de Toledo, con 753 socios.

3.® La representación obrera de la 
•Sección de'Médicos será designada por 
el Sindicato Médico de Toledo, con 70 
«ocios.

4.a La representación, obrera de 
las Secciones de Practicantes y Matro
nas se elegirá de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 15 cíe la vigei> 
fe l?y de Jurados mixtos, por rio figu
ra r  ninguna entidad de este'' carácter 
qu£ a dichas actividades- se reñera 
inscrita en el Censo Electoral Social 
¿ e  este Ministerio.

Lo que digo a Y. I. para so conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio 
«le 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO- 
’ Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Yista la  Orden de este 
departam ento que dispuso de renova
ción del Jurado mixto de Industrias 

(Q u ím ic a s  en sus Secciones de Fábri
cas de Productos Químicos y- Auxilia
s e s  de Farmacia, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto:
1..° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar 
cada una de las mencionadas Seccio
nes, se verifiquen, dentro del plazo de 
veinte días, contados a p artir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones, así como la obrera 
fie la Sección de Fábricas de Produc
ios Químicos, será elegida de acuerdo 
C on los preceptos del artículo 15 de 
la  Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
por no figurar entidades que a dichas 
especialidades se refieran inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nó T rio ; y

IF  La representación obrera de la 
Sección de Auxiliares de Farmacia se 
designará por la Asociación de Auxi
liares de Farm acia, de Córdoba, con 
91 socios.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, i  i de jun io  
de 1932.

.FRANCISCOS. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: T ranscurrido el plazo 
. §&Bcedido en la Orden de este Depar

tamento que dispuso la constitución 
del Jurado mixto de Transportes ma
rítimos (Carga y descarga), de Gijón, 

Eñe Mi Y dorio ha dispuesto:
U  Que h s  ib  velones para la de- 

s ’gnueñm de Ms se‘s Vocales efectivos 
e iguM nómern de sim eníss de cada 
represeuh kuo hr i de integrar el
r r  te dicho Jaix !o m a l) ,  verifiquen 
iíl ucu lU I ¡¡b, ) de ví u 'c d ías,'con
tados a fu r t r b! A cu rué al de-la 
puifiuML'ion 'V ■' L C ui la Ga-
C l 1 V M ’ l\ Ji! *,M -

2J La i c]u * a Ene cu p .tonal, se
rá pep (a de Navie
ros t i l  Ko|(l de M y con 68 obre
ros; Asociar m «le E overea de Ástn-. 
rias, en G j ¡■ n , m 1 L, a 19 ’ Asociación ■ 
de NavicriKi y Con Qy ñuños de bu- • 
ques tk tu  Gijón con 626,
y Sindicado F trem ñ de Cor signata
rios de buques y Agentes de Aduanas, 
de Gijón,. con 47.5.
■ 3.°' La representación obrera: se de- I 
signará por la Sociedad de Carga y 
descarga de los puertos Gijón y'Mus el, 
“1.° de M a y o ” , con 193 socios;, y 

4.° Las ent; lacles expresadas re
m itirán sus respectivas actas de elec
ción al Dele, nd ■> ergio nal de Trabajo 
de Oviedo, c I cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas, de 
elección parcial.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partam ento de 6 de Mayo último, qne 
dispuso la renovación de la Sección 
de Encuadernación del Jurado mixto 
de Artes Gráficas, de Madrid,

Este Ministerio, ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la expresada Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente" al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Sociedad de Maestros 
Encuadernadores,, con 867 obreros-; 
Sucesores de Rivadeneyra, con 649; 
Sociedad anónima Prensa Española, 
con 550, y Sociedad anónima Prensa 
Gráfica, con 132, teniendo presente es-

. tas tres últimas entidades que sólo de
berán intervenir en las elecciones con

el número de sus obreros encuader
nadores; y'

3.° La representación obrera s e ' 
designará por la Sociedad de Tipógra
fos y similares, de Avila, con 10 so
cios encuadernadores; Fed e r  a c 1 ó n 
Gráfica Española (Sección mixta), de 
Ciudad Real (Encuadernadores), con 
10; Asociación del Arte de Im prim ir 
y similares, de Cuenca, con 12: “El 
A ríe de Im prim ir”, Sociedad de Tipó
grafos de Gu a dala jara, con 11; Aso
ciarán de Encuadernadores “El Li
b ro”, de Madrid, con 590; Sociedad 
de Obreros encuadernadores,' de Ma
drid, con 702; Asociación del Arte' de. 
Im prim ir, de Seg.ovia, con 35 encua
dernadores, y Sociedad del Arte de 
Im prim ir “Gnííemberg”, de Toledo, 
con 35.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos; Madrid, 9 de Junio 
de 1932. L

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo, f

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Be parí amento que mandó constituir en, 
Barcelona un Jurado mix£b de Traba
jo rural, concediendo el plazo de vein
te días para que durante el. mismo 
pudieran inscribirse en-el Censo Eiec- 
•toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Barcelona, que serán seis 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo dis
puesto en la vigente Ley de Jurados; 
mixtos, se verifiquen dentro del pla
zo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación des. 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M adrid*

2.° La representación patronal de; 
dicho Jurado será elegida por las en* 
ti da des que se indican en i r  Ordeií 
de este Ministerio, fecha .9 de Mayó 
último (G a c e t a  del 11).

3.® La representación obrera se de* 
signará por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden del 
9 de Mayo, más Sindicato de Produc
ción Agrícola de Barcelona, con 309 
socios, inscrito dentro del plazo con
cedido; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán  sus actas de elección al Delega* 
do regional de Trabajo en Barcelona* 
el cual hará el escrutinio correspon
diente y lo enviará al Ministerio en' 
unión dé las actas de elección parcial*
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Lo que- comunico a V. I. para • sil 
conocimiento y electos. Madrid, *3 de 
Junio de 19¿2.

f r a n c i s c o  l . c a b a l l e r o  -

Señor Director general de Trabajo.

A*

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
.'concedido en la Orden de este De- 

- parlamento de 29 de Abril último, que 
dispuso la constitución' de los Jura
d os  minios d é  Comercio en,general y 
Comercio de Ja Alimentación, de San

'S eb as t ián ,
Esté Ministerio lia dispuesto:
1,° Que las elecciones para Ja de

signación de los seis Vocales‘efecti
vos e igual número de suplentes - dé
cada representación que han de inte
grar los sute dichos Jurados mixtos 
se veriíiquen dentro del' plazo de. 
veinte di as,, contados a. partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta, de Madrid.

2:° La representación patronal del 
Jurado de Comercio en general será'. 

' elegida p or ' e l. Gremio: de Tejidos y ! 
similares,, de San Sebastián, con 336. 
obreros; Gremio- de Bazares*. Bisute
rías y similares, con -31; Gremio-de 
Drogueros-, de Guipúzcoa, con 82, y 
Gremio de Relojeros* Joyeros y Pla
teros*.. de igual capital, con 23; y la. 
representación obrera se designará 
por ".el Sindicato Obrero. Femenino de . 
Dependientes de Comercio, dé ■ Naza- 
retí ÍXrún), con i 8-9.• socios;; •. “Casa So
cial. Católica” ,. Sindicato., ele Depen
diente 5 de.Comercio, de. Irún, con. 58; 
Sindicato General de Dependientes, y 
Empleados. de Comercio, de San Se
bastián, con. 163- en comercio en, ge
neral ; Sindicato Caiélico. de-Emplea
dos de .Oficinas y Dependientes d.e Co
mercio, con 19; Federación de los 
Sindicatos Obreros. Femeninos Maza
re! (Dependientes), de San Sebastián, 
con- 189; Asociación.' General de De
pendientes y Empleados dé Oficina, 
.de Guipúzcoa, con 512 en comercio 
en general.

3;° La representación patronal del 
Jurado de Comercio- dé la Alimenta
ción será elegida por la Agrupación 
de Almacenistas ele Coloniales y simi
lares, de. Guipúzcoa, con 226 obreros; 
Asociación. Patronal dé Comestibles, 
de San Sebastián, con 105; Gremio de 
Carboneros al detall, de igual capital, 
con 60, y, Unión Gremial de Comesti
bles, también de San Sebastián, con 
1 5 0 y la. representación obrera será 
designada por las, mismas , entidades 
de este carácter indicadas en el nú
mero- anterior,, teniendo en cuenta 
*¡ue sólo deberán tornar parte en la

elección los socios que* pertenezcan a 
Comercio de la Alimentación.

4,° Las., entidades obreras expre
sadas en el número 2.° tendrán pre
sente que sólo deberán intervenir en 
las elecciones los socios pertenecien
tes a Comercio eo. general; , y

5.° Todas las; entidades expresadas- 
remitirán sus respectivas acias: de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Bilbao, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en unión: 
de las. actas de. elección parcial.

Lo que digo a V. L . para . su- c o ik k - 

ciinienta y electos. Madrid;. 9 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO ■ L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo.. Sr.: Transcurrido., el plazco 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la constitución 
en Valladolid de. un Jurado mixto de. 
Industrias de la Alimentación, inte
grado pon dos Secciones, una de Cho
colatería, . Confitería, Pastelería y Re
postería, y otra de Fabricación de 
Galletas, Fideos y Pastas para sopa,

Esta Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta.de.Madrid, se, verifiquen' 
las elecciones para la designación de 
los cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación que lian de integrar cada 
una de las mencionadas Secciones.

2.° La representación patronal de 
la Sección de Chocolatería,- Confite
ría, Pastelería y Repostería será de
signada por la Sociedad de Confite
ros, Pasteleros y similares, de. Valla
dolid y su provincia, con 41 obr ros, 
y por la Asociación Patronal de Co
mercio e Industria (Sociedad de-Con
fiteros Pasteleros), con 45; y la re
presentación obrera será elegida por 
la Sociedad de Obreros y Oberas en 
Productos Alimenticios, de Vallado
lid, con 62. socios, de los cuales sólo 
deberán tomar parte en la elección los 
que pertenezcan a las actividades a 
que esta Sección se refiere.

3.a La representación patronal de 
la- Sección de Fabricación de Galletas, 
Fideos y Pastas para sopa será elegi
da de acuerdo con lo que establece el 
artículo 15 de la vigente Ley de Ju
rados mixtos, por no figurar ninguna 
entidad de este carácter que a dichas 
actividades se refiera inscrita en el

’ Censo Electoral Social de este Minis
terio; y la representación obrera sé 
designará por la Sociedad de Obreros 
y Obreras en Productos Alimenticios,

de Valladolid, con 62 socios* debien
do tomar parte en la elección sólo loa 
pertenecientes a las actividades a qué 
esta Sección se refiere; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Vallado
lid, el cual hará el escrutinio y lo e n 
viará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
ciimento y efectos. Madrid, 11 de Ju* 
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
y organización del Jurado mixto dé 
Transportes marítimos (Carga y  des
carga), de Las Palmas,
 ̂ Este Ministerio ha dispuesto:

l.o Que las elecciones para la de
signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada una de las Secciones del 
Jurado de que se trata, que son: “ Car
ga hl-anca,” y “ Carbón” , se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente a l de la’ 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta  de M a d r id .

2.° La representación patronal dé 
laV dos Secciones será-elegida por la 
Asociación patronal de Consignatarios: 
de buques de Las Palmas, con 1.612 
obreros; Asociación de Armadores dé 
la provincia de Las Palmas (Navega
ción de cabotaje), con 177, y Compa
ñía Transmediterránea, en Las Pal
mas, Con 230.

3.° La representación obrera de la 
Sección de “ Carga blanca” será ele*; 
gida por la Soc^dad de Obreros car
gadores del puerto de La Luz y So
ciedad de Obreros marítima de carga 
y  descarga, con 217.

4.° La representación obrera dé la 
Sección de “ Carbón” se designará por 
!á Sociedad de Obreros cargadores de 
carbón del puerto ? de La Luz,, con 600 
socios; y

5.° Las- entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección' 
al Delegado regional de Trabajo en 
Las Palmas, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
1 miento y efectos. Madrid, 11 de Junid 

de 1932.
FRANCISCO LV CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,
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I lili o. S r .; T ranscurrido el plazo de 
veinte días con ced id o  en la Orden de 
este .Departamento, de 29 de A bril úl
tim o, relativa a ]a renovación  del Ju
rado m ixto de Siderurgia, Metalurgia 
y  Derivados, de Bilbao, ■
. -Este M inisterio ha dispuesto:

1 / ’ Que las e lecciones para la de
signación  de los 10 Vocales patronos 
t  igual núm ero de obreros, con  sus 
respectivos-suplentes, que han de inte
grar el arde d icho Jurado m ixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
.días, contados a partir del siguiente al 
de la pu b licación  de esta Orden en la 
ti a  c u ta  d e  M a d r id .

2.° La representación  patronal será 
elegida p or  las entidades siguientes': 
Sociedad Altos H ornos de Vizcaya, con  
7,Oíd. obreros; Basconia, B ilbao, con  
■•2*623; Sociedad! anónim a Echevarría, 
Bilbao, con  1.090; Fábrica San Fran
cisco  del Desierto, B ilbao, con  438; 

P lom os y Estaños Lam inados, S. A., Val- 
ma.se da, con  132; Com pañía Eusk al du
na, Bilbao (construcciones y  repara
ción  de buques), con  3.349; F u n d icio 
nes Jiuartc, S, A., B ilbao, con  164; So
ciedad  anónim a Tubos F orjados, "Bil
bao, con  231; A sociación  de Patronos 
tii el ramo del h ierro  y otros metales, 
cié Vizcaya (B ilbao), con  32.426; Sa
cón du i H ijos I. L D., Bilbao, con  59; 
Gortázar H erm anos, B ilbao, con  155; 
Com pañía Española de O rfebrería An- 

.. diliza, S. A,, B ilbao, con  134; Pedro 
..■Barbier, S. L., B ilbao con  194; Aurre- 

rá, Bilbao, con  501 ; A sociación  P atro
nal de H ojalateros, B ilbao, con  250; 
Talleres de Miravalles, Patencia e 
Ibaizábal, con  248; Sociedad Española 
de Construcciones Balcooek  & W ilcox , 
G alindo, con  2.138; Talleres de Deus- 
to, B ilbao, con  320; F u ndición  y  T a
lleres Olma, Durango, con  128; Socie 
dad  Española Conctructora Naval, Ner- 
v ión , con  903; ídem  id., Sesiao, con 
1,577; Sociedad Española de Construc
ciones Metálicas, Zorroza, con  318, y  
S ociedad  anónim a F u ndición  Botueta, 
B ilbao, con  104.

3.a La representación obrera se de
signará por las entidades que a conti
nuación  se in d ica n : Sindicato de O bre
ros M etalúrgicas, Alonsotegui (V izca
y a ), con  146 soc ios ; Sindicato Obrero 
M etalúrgico de V izcaya (Sección  de 
•Amorebieta), con  137; Agrupación  de 
O breros Vascos (m etalúrgicos y"side
rú rg ico s ), Las Arenas (V izcaya), con  
54 ; S indicato O brero M etalúrgico de 
V izcaya  (Sección  de B aracaldo), con  
2.110; S indicato O brero Católico«Libre 
!¿te M etalúrgicos, B ilbao, con  218; Sin- 
iffitoto Obrero M etalúrgico de V izcaya 
jjSeeción de B ilbao), con  4.100; Aso-

Sia cién  de O breros M etalúrgicos y  Si- 
lerúsgicos de. V izcaya, B ilbao, con

150 ; Sindicato de O breros Metalúrgi
cos, B o lu cto ,' con  83; Sindicato de 
Obreros M etalúrgicos de V izcaya, Las 
Carreras, con  50; Sindicato O brero Me
talúrgico, Dos Caminos (Bássuri), con  
1,300; ídem  id, (Sección  Eran dio (Viz
caya). con  687; ídem  id., Gallorta, con  
180, ídem  id., G uecho, con  70; ídem  
ídem , G uerm ca, con  225; ídem  id., Sec
c ión  de Le joña, con ' 315; ídem  id., 
Sección  de Miravalles, con  25; ídem  id., 
Ortuella, con  100; ídem  id., Portugale- 
te, con  568; ídem  id,, Saii Salvador del 
Valle, con  151; ídem  id., Sección  San- 
turce Ortuella, con  125; ídem  id., Ses- 
tao, con  2.150 ; ídem  id., La Arboleda,- 
con  25; ídem  id., Sección  Begoña, con  
300 ; Sindicato Católico Obrero Side
rúrgico, Baracaldo, con  119; Agrupa
ción  de O breros Vascos Ajustadores, 
Bilbao, con  173; Agrupación  de Obre
ros Vascos Caldereros, Bilbao, con  
565; ídem  id. Forjadores, B ilbao, con  
119; ídem  id. id . E lectricistas-m etalúr
g icos, Bilbao, con  174; ídem  id. Bil
bao (hojalateros), con  47; ídem  ídem  
(maquinistas y  torn eros), B ilbao, con  
145; ídem  id . (m oldeadores), con  51; 
Sindicato Católico de O breros Meta
lúrg icos de Bilbao, con  218; ídem  id., 
Deusto, con 71; S indicato O brero Meta
lúrgico de V izcaya (Sección  de Deus
to), con  509; Sindicato O brero Meta
lúrgico de V izcaya (Sección  de  Buran- 
go), con 394; ídem  id., G aldácano; Sin
dicato Católico O brero M etalúrgico 
Sección  Sestao), con  297; Agrupa
c ión  de O breros Vascos, con  37, y  
A grupación  de O breros Vascos, con  
188; la prim era de Guernica y  la se
gunda de San Miguel de Basauri, am
bas, en cuanto a sus socios , pertene
cientes a la actividad de que se tra
ta ; y

4.° r Las entidades m encionadas re
m itirán sus respectivas actas de elec
c ión  al D elegado regional de Trabajo 
en Bilbao, el cual hará el escrutinio y  
lo enviará a este M inisterio en unión  
de las actas de e lección  parcial.

Lo que digo a V. L para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 7 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr,: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación 
de Aserradores, Afiladores mecánicos 
y  similares, de Cuenca, en demanda 
de que en dicha capital se consiituya 
un Jurado mixto de la Madera, y  con- 
sidérando que la im portancia de la 
mencionada industria en dicha provin 
cia es notoria, y  que aunque el Jura
do mixto de Industria del Mueble, de 
Madrid, ejerce actualmente jurisdic

ción  sobre la mencionada provincia, es 
indudable que el organism o allí radi
cante podrá atender y  conocer con me
jo r  y más perfecto conocim iento de 
causa en cuantas cuestiones afectan a 
la industria de la madera en aquella 
provincia,

Este Ministerio ha dispuesto:.
1.° Que se constituya en Cuenca, 

con  jurisdicción  sobre toda.la  provin
cia, un Jurado mixto de industria de 
la madera (trabajos en la  madera, ase
rradurías mecánicas y  carpintería), 
que estará integrado p or seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, adscrito, a 
efectos administrativos, a la Agrupa
ción que integran los organismos al 11 
constituidos, cesando de ejercer juris
dicción sobre la mencionada provincia 
el Jurado m ixto del mueble, de Ma
drid, tan pronto corno el organismo 
que se crea quede definitivamente cons
tituido.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Sección de Ase
rradores y  Afiladores m ecánicos y  si
milares, de Cuenca, con 232 socios, a 
ella corresponde la designación de los 
Vocales de su clase, en unión de las 
entidades patronales y  obreras que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción  de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban  en el m enciona
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos. Madrid, 6 de Junio de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista ,1a, instancia elevada 
a este Departamento p o r  la Sociedad 
de Em pleados y  Obreros de Tranvías 
E léctricos de Granada, en demanda de 
que en dicha, capital se constituya el 
Jurado mixto correspondiente; y  con» 
siderando que la actividad de que se 
trata tiene im portancia suficiente pa
ra que no quede desprovista del orga
nismo que en régimen de paridad y  
concordia estudie y  regule cuanto a la 
misma se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Granada, 

con jurisdicción  local, un Jurado mix
to de Tranvías, el cual estará integran
do por  seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen* 
tación y  adscrito, a efectos adminis*
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’ trativos, a la Agrupación' compuesta 
p o r  los Jurados mixtos de Comercio 

; en general, de la Alimentación, Trans
p o r t e s ,  Agua, Gas y Electricidad, Ofi
c in a s ,  Banca y Servicios de higiene,

2.° Que figurando inscrita en el 
C e n so  Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Tranvías 
Eléctricos de Granada,'S. A., con 664 
obreros, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días 
contados a partir deí siguiente al de 
la publicación de esta Orden en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
'mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
go indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 

'de'celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1332.

•*

FRANCISCO L. CABALLERO 

'Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación 
de la Prensa diaria de Las Palmas, en 
demanda de que en dicha capital se 
constituya un organismo que entienda 
ten cuanto con la Prensa se relaciona, 
y considerando que si bien en dicha, 
capital existe el Jurado mixto de Ar
tes Gráficas, no es menos cierto que el 
trabajo que se realiza en relación con 
ila Prensa tiene características espe
ciales que lo diferencian del concepto 
'general de Artes Gráficas, y que asi-, 
¡mismo intervienen: profesionales que 
'realizan función completamente dis
tinta de los obreros en general de Ar
tes Gráficas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Las Pal

anas, con jurisdicción sobre toda la 
provincia, un Jurado mixto de Pren
sa, integrado por tres Secciones: una 
Se patronos y periodistas, otra de pa
irónos y empleados administrativos de 
¡Prensa, y la tercera de patronos y 
¡obreros de Prensa; estando integrada 
teáda una de ellas por dos Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
Cada representación, y adscrito el or
ganismo que se crea a la Agrupación 
Administrativa de que actualmente 
Horma parte el Jurado mixto de Artes 
Gráficas.

2,° Que para la designación de las 
despectivas representaciones tendrán 
derecha electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de

veinte días, contados a partir .del si
guiente al de 3a publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  b e  M a d r id , se 
inscriban en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Publicados en el Diario Oficial nú
mero 120 y G a c e t a  núm. 145, de 22 y 
24 del mes próximo pasado, los plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso que celebrará el Ser
vicio de Aviación para contratar el su
ministro de acero y duraluminio, se 
modifica la condición 1.a del pliego 
de las técnicas, quedando los lotes a 
que se refiere la misma divididos en 
la siguiente forma:

Lote 1.°—Acero calibrado F. 4, de 
las diferentes medidas.

Idem exagonal F. 4, de las ídem id.
Idem redondo F. 3, F. 4, F. 5 y 

F. 7, de las ídem id.
Idem rápido en pletina.
Idem cuadrado F. 3, de las ídem id.
Importe del primer lote, 64,300 pe

setas.
Lote 2.°—Acero.en chapa F. 3 y F. 4, 

de las diferentes medidas.
Importe del segundo lote, 73.400 pe

setas.
Lote 3.°—Acero azul en fleje F. 7, 

de las diferentes medidas.
Idem en pletina F. 3, F. 5, F. 0 y 

F. 7, de las ídem id.
Importe del tercer lote, 2.130 pese

tas.
Estos tres primeros lotes son en los 

que queda dividido el primer lote pu
blicado.

Lote 4.°—Acero en chapa A. 1, A. 2 
y C. 1, de las, diferentes medidas.

Idem en tubo A, 1 y F. 3, de las 
ídem id.

Idem en ídem fuselado F. 3, de las 
ídem id.

Idem en ídem ovalado F. 3, de las 
ídem id.

Idem en ídem rectangular F. 3.
Importe del cuarto lote, 58.450 pe

setas.
Lote 5.°—Acero en pletina D. 1 de 

las diferentes medidas.
Idem cuadrado G, 3, de las ídem id.
Idem redondo A. 1, A. 2, A. 3, D. 1 

y E. 4, de las ídem id.
Importe del quinto lote, 5.135 pe

setas.
Estos cuarto y quinto lotes son en 

los que ha quedado dividido el se
gundo lote publicado.

Lote 8.°—igual al icreer loie de lm 
publicados.

Lote 7 /—igual al cuarto lote de IOS
publicados.

■ *\ * ■'*

Se entenderán^ rectificados en la 
forma que a continuación se detall# 
ios siguientes errores que se han ob
servado en los pliegos publicados: 

Rectificaciones correspondientes al 
primer lote publicado:

Donde dice 50 kilos de acero re
dondo F. 7, de 40 m/m., al precio uni
tario de tres pésetás y total de 180 pe
setas, debe decir : “Total, 150 pesetas.” 

Rectificaciones correspondientes al 
segundo lote, publicado:

Donde dice 50 kilos de acero redon
do A. 1, de 35 in/m., al precio unita
rio de cuatro pesetas y total de 300 
pesetas, debe decir: “Total, 200: pe
setas.

Don de dice"! 0Ü: kilos de accro en 
tubo F. 3,.de-19 por 1,5 m/m., al pre
cio unitario de ocho pesetas, total 
600 pesetas, debe decir: “Total, 800 
pesetas.”

Rectificaciones correspondientes al 
tercer lote publicado:

Donde dice 200 kilos de duralumi
nio en chapa, de 5 por 10, debe de
cir: “0,5 m /m ”.

Donde dice 200 kilos de duralumi
nio en chapa de 6 por 10, debe decir: 
“75 kilos de duraluminio en chapa 
de 0,6 m/m,”

Donde dice 50 kilos de duraluminio 
en tubo de 60 por 2, hay que añadir: 
“y de 4,63 de largó*;-'

Donde dice 30 kilos é® dtsr&tasf- 
isio en tubo de ,4.0 por % m/m*9 hmf 
que añadir: “y de, 4,50 de largo”, 

Donde dice 60 kilos de duralumi
nio, en tubo de 30 por 1 m /m  y  «f 
precio unitario de 60 pesetas, debe 
decir: “60 kilos de duraluminio en 
tubo de 30 por 1 m/iip y de 2,35 de 
largo, al precio unitario de 20 pe
setas”.

En la cláusula 20 dice: la composi
ción química de la aleación deberá 
responder a las siguientes proporcio
nes: cobre, 3,5 a 4,5 '% ; manganeso, 
de 0,40 a 0,70 %; hierro, 0,50 y 
debe decir: “la composición química 
de la aleación deberá responder a las 
siguientes proporciones: cobre, 3,5 a 
4,5%; manganeso, 0,40 a 0,70 %; mag
nesio, 0,40 a 0,70 ■ aluminio, el res
to a 100; hierro, menos de 0,50 %.

Para mayor esclarecimiento del ma
terial que comprende el tercero y 
cuarto lote de los publicados, se ím m  
constar que la palabra duraluminio9 
que se emplea repetidas veces «I 
pliego de condiciones, se refiere .#  
cualquier aleación ligera de aluminio 
de alta resistencia y de ninguna ma
nera a patente alguna de esta aleación*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 

de Derecho Internacional Privado, 
de la Facultad de Derecho de la VñU 
versidad CentraL convocadas por 
Orden de 10 de Febrero del ac
tual (Gaceta del 16).
En cumplimiento de lo provecido «r
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$1 artículo 12 del Reglamento de Opo
siciones a Cátedras universitarias de 

■ 25 de Junio 'de 1931,
Esta Subsecretaría hace público lo 

siguiente:
1.° Que el Tribunal para juzgar las 

«posiciones ha sido nombrado por Or
den de 9 de Mayo próxim o pasado (Ga
v e ta  del 14), sin otra m odificación por 
afecto de renuncias que la del Vocal 
propietario D. Joaquín Fernández Bri
da, a quien le ha sido admitida la su
ya por Orden de 28 del mismo mes de 
Ifayo (G a c e t a  de 1.° de los corrientes).

2..° Que los aspirantes que han so
licitado las oposiciones y que por 

‘frcimír y haber justificado debidamen
te ' .s condiciones .legales reglamenta- 
rb, se declaran admitidos a la prácti
ca y  los ejercicios, son los siguientes: 

Adolfo Miaja de la Muela, 
h\ José Viñas y Mey.

Federico de Castro y Pravo,
¡j. Joaquín Fernández y García Men- 

' ¡tíoza.
D. José Quero y Morales,
D. Luis Gestóse y Tíldela.
3.° Que por los motivos que se ex

presan se declaran excluidos de la 
práctica de ios ejercicios ios siguien
tes aspirantes:

D. Jesús Esperabé de Arteaga y Gon
zález, por no haber cumplido la edad 
Me veintitrés años al término del plazo 
ida la convocatoria, según así lo exige 
el  párrafo primero del artículo 3.° del 
¡mencionado Reglamento.

D. José Galvañ y Esculla, por haber 
presentado su instancia documentada 

1 cu  solicitud de las oposiciones pasado 
, íel plazo legal de la convocatoria.

O. José Ramón de Grúe y Arregui, 
por haber fechado su instancia docu- 

¡ fuentada en solicitud de las oposicio- 
f lies y haberla preservado consiguian- 
j Je mente pasado el plazo legal de la con- 
‘ yocatoria.

4.° Que a tenor de lo dispuesto en 
, los artículos 12 y i 3 del repetido Re
clám en lo , el plazo, tanto para recla
maciones como para recusaciones, es 
íel de diez días? contados desde la pu

b lic a c ió n  del presente anuncio en la 
I {¿ACETA DE MADRID.

Madrid, 7 de Junio de 1932.— El Sub
secretario, Domingo Barnés.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
¡dispuesto en la disposición transitoria 

. riel Reglamento de oposiciones a Cá
le dr-as de Institutos Nacionales de Se- 

■ gunda enseñanza de 4 de Septiembre 
¡'último, se han anunciado a oposición 
las siguientes Cátedras:

Con fecha 24 de Mayo último (Ga- 
•. c e t a  d e l 30) se anuncia a turno de 
‘ oposición libre la de Dibujo de los 
Institutos Nacionales de Segunda en
señanza de Vigo, Osuna, El Ferrol,_Ga- 
•laíayud, Zafra, Torios a, Álcoy, Madrid 
¡(Cervantes), Barcelona (Maragall), El- 

r; che, Ceuta, Orihuela, Santa Cruz de la 
Palma y Cuevas ele Almanzora.

Lo que se liace público para la íor- 
.> frnación de los oportunos Tribunales, 
'.‘do conform idad con los .artículos 5.°, 
‘ ¡7.° y  8.° del referido Reglamento, a 
¡cuyo Un se tendrá en cuenta lo si
guiente:

1.° El Consejo de Instrucción pú- 
jblica, conforme a lo prevenido en los 

Apartados A) y B) del referido artícu- 
||g> 5**1, designará, ¡en su virtud, los Pre

sidentes y personas especializadas a 
que los mismos se contraen y los su
plentes de estos a que se refiere el. ar
tículo 6.°

2.° La Sección de Institutos proce
derá igualmente a formular la pro
puesta de los Catedráticos y suplentes 
a que se refiere el apartado C) siguien
te y el artículo G,°

3.° Los Directores de las Institutos- 
Nacionales invitarán a los Catedráti
cos de sus respectivos Establecimien
tos para que, por escrito, haga cada 
uno de ellos la propuesta de que tra
ta ei apartado D) del artículo 5.e an
terior, designando en ella a los dos 
compañeros que a su juicio deban 
completar cada Tribunal y a otros dos 
con el carácter de suplen! i*. Dichos 
escritos serán remitidos por los. Di
rectores a este Ministerio o, en su de
fecto, expresarán las causas de no ha
cerlo.

4.° Para dar, cumplimiento a lo pre
venido en los apartados anteriores, se 
tendrá presente el plazo de un mes in
dicado en el .artículo 7.°, que se con
tará a partir de la fecha de las opor
tunas invitaciones del Consejo o de los 
Directores; invitaciones que deberán 
hacerse, de no haberse dado ya cmn- 
piimi&nio a -este servicio o se comple
tará de estar incompleto, y  en lo suce
sivo, dentro de los quince días siguien
tes al de la publicación en la G a c e t a  
de  M a d r id  de las oportunas convoca
torias; bien entendido que todas estas 
operaciones previas para la designa
ción de los Tribunales habrán de ulti
marse en el plazo que marca efi ar
tículo 4.° del Reglamento.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 9 de Ju
nio de 1932.—El Subsecretario, Domin
go Barnés.
Señores Presidente del Consejo de Ins

trucción pública y Directores de los
Institutos nacionales de Segunda en
señanza,

DIRECCION GENERAL BE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de las siguientes pla
zas de Profesores numerarios, vacan
tes cñ las Escuelas Superiores del Tra
bajo que se expresan:

Aleoy, una del grupo 13, Geografía, 
Historia, Economía y Legislación in- 
dustrial.

Jaén, una del grupo 7.°, Electrotec
nia.

'Las Palmas, una del grupo 4.°, Cien
cias Físico-Químicas; otra del grupo. 
7.°, Electrotecnia, y  otra del grupo 8,° 
Química industrial inorgánica, Meta
lurgia y Siderurgia.

Linares, una del grupo 4.°, Ciencias. 
Físico-Químicas.

•Málaga, una del grupo 1.°, Aritmé
tica, Geometría, Algebra y Trigono
metría,

Madrid, una del grupo- 3.°, Construc
ción, y otra del grupo 7.°, Electrotec
nia.

Santander, una del grupo 6.°, Meeá- 
nica industrial; otra del grupo 3.°,. 
Química industrial inorgánica. Meta
lurgia y Siderurgia, y otra del grupo 
9.°, ■ Química industrial orgánica y  
Análisis químico.

Tarrasa, una dei grupo 13, Geogra
fía, Historia, Economía y Legislación 
indos tria!.

Vigo, una del grupo 7.°, Electro
tecnia. .

El plazo para solicitar será de vein
te días naturales, a contar desde y l 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M adüíd .. Para 
los residentes en Canarias, se conside
rará osle plazo prorrogado por quin
ce días.

.Pueden tomar parte en este concur
so los Profesores numerarios en ac
tivo servicio o excedentes compren
didos en el Decreto de 31 de Julio de 
1931, que desempeñen o hayan desem
peñado Cátedra del mismo grupo de 
la vacante o comprendida en el cua
dro de analogías que establece la Real 
orden de 15 de Febrero de 1930, y. 
que posean el título profesional o ha
yan hecho el depósito dé los derechos 
corres pon dientes, requisito 'que se ha
rá constar en la hoja de servicios, del 
Interesado.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el es
tablecido en la Real orden, del Minis
terio de Trabajo y Previsión social, 
de 3 de Diciembre de 1929, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 12 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915, modificado por el de 17 de Fe
brero de 1922 (G a c e t a  del 19).

Los aspirantes cursarán sus solici
tudes a este Ministerio por conducto 
y  con informe circunstanciado de sus 
Jefes inmediatos (los excedentes, por 
conducto'-de los Directores de les Cen
tros en. que últimamente prestaron 
sus servicios), dentro del plazo que 
se señala, acompañadas de sus hojas 
de servicios, publicaciones y demás 
documentos acreditativos de los m éri
tos que aleguen, no admitiéndose otros 
justificantes a estos efectos que aque
llos que precisamente acompañen a su 
solicitud en el acto de la.presentación 
de ésta.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos, en todas las 
Escuelas .Superiores de Trabajo, lo que 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique sin más aviso que el presente.

Madrid, 3.0 de Mayo de 1932.—E1 Di
rector general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL BE PUERTOS
Exorno. Sr.: Pasado a Informe de la 

Asesoría Jurídica de este Ministerio el 
expediente referente a la subasta de 
las zonas destinadas a prestación de 
servicios públicos de embarque de mer» 
candas, en el puerto de Valencia, di
cho organismo ha emitido el siguiente 
dictamen:.

‘Timo. Sr.: La Junta de Obras deí 
puerto de Valencia elevó a ese Centro 
el proyecto de condiciones particulares 
y  económicas, y el modelo de anuncio 
de proposición, plano y Memoria ex
plicativa para la subasta de las zonas 
destinadas a la prestación del servicio 
público de embarque de mercancías en 
el puerto de Valencia*
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Expone en la Memoria que por Or
den" ministerial de 10 de Febrero ú lti
mo se acordó la resolVón del arriendo 
de los depósitos 3, 4 y 5 del puerto  de 
fa len c ia , concertado con la Asociación 
de A.;c :ms em barcadores, y se dispuso 
el edad o y redacción de nuevos p lie
gos pora posterior lic itación  de aqué- 
l í o s p a r a  cum plim iento  de tal fin, la 
Subsecretaría de Obras públicas, en 22 
del mismo mes, dictó las normas y  n a  
la redacción de los pliegos, y nom bra
da por la Comisión perm anente una 
ponencia para redacta r los documen
tos indicados, s ' examinó por la Jun ta 
el proyecto de pliegos y docum entación 
com plem entaria en.. 17 de Marzo ú lti
mo, y se elevó a la aprobación de esa 
Superioridad.

Vuecencia se sirvió aprobarlo  po r 
Orden de 5 de Mayo del año actual. Y 
en “T: o m  ‘  ̂ue n c i a , en la G a c e t a  del día 
6 de Mayo - se publicó el anuncio de la 
subasta con el pliego do condiciones y . 
el m odelo de proposición , expresando  
que el acto de apertu ra  de pliegos se 
verificaría el 28 del mismo mes de Ma
yo, ante la Mesa que se .designarla, y  
con asistencia de N otario, con arreglo  
a las disposiciones vigentes en m ate
ria  de subasta. Este anuncio fue rec ti
ficado de algunos erro res m ateriales en 
la G a c e t a  d e  Madp j d  del día -8  de 
Mayo, página 1=048.

Llegado el momento oportuno, se 
procedió a la apertura de r j 'rg o s  ante 
la Mesa de subasta, r-L -m u-n  o )r el 
Sr. Subsecretario do este Mmioicrm, el 
Sr. O rdenador de F c o t , ,  el Jete  de la 
Asesoría Ju ríd ica , un rep resen tan te  del 
N ego c i o d o d e €o n t a L i i ' b a d, el S iv Je fe 
de la Sección correspondiente de Fuer- . 
tos y un funcionario de la misma Sec
ción, autorizando el acto el N o h rio  de 
M adrid D. César López Porcada.

Se presentaron 103 pliegos de d iver
sos lid iad o res  y por d ifererV s can ti
dades en relación con las dTumbas zo
nas m  embarque.

n , de empezar el acto se form uló 
p ro testa  por D. Salvador Ponciano Ra
mos, alegando, según documento, que 
entregó, escrito a. máquina, y sin-firm ar,

’ aun-cuando su contenido se ha hecho 
constar en el acta no ta ria l, que el p lie
go de condiciones de la subasta se ha 
redactado con in fracc ión 'del artícu 
lo 54 de la ley de C ontab ilidad  del 
Estado, ya que, según éste, cuando es 
condición del contrato  que el co n tra
tista posea los elementos necesarios 
p ara  una industria, determ inada, sólo 
se adm itirán las proposiciones de aque
llas personas que acrediten en form a 
reunir los 'requisitos necesarios, y  a 
pesar de precepto  tan term inante, la 
condición sexta del pliego, después de 
declarar que p ara  la prestación del 
servicio era necesaria la tenencia de 
útiles de em barque, sustituye la ap o r
tación m andada por la ley que, según 
el p rotestante, ha. de ser an terio r a la 
subasta po r la de una cantidad m etá
lica, siendo esta alternativa una p a ten 
te transgresión  del p recep to  legal c ita 
do; y  p a ra  evitar que la subasta tenga 
vicio de nulidad, pedía la suspensión 
del acto p ara  redactar de nuevo el p lie 
go de condiciones, ajustándolo a la ci
tada iey .de Contabilidad.

En el mismo momento, previo a ia 
apertura, D. Enrique Reina Perales,'en  
nombre de D. José Román Adrover, se- 
&ún poder otorgado en Valencia ante

el Notario B. Francisco García, en 25 
de Mayo último, se opone a la suspen
sión solicitada, por estim ar que la sus
titución de los útiles de em barque por 
lianza, está ajustada a derecho.

La Mesa denegó la suspensión del 
acto, porque aquélla sólo está au to ri
zada para  ab rir  los pliegos’ y leerlos, 
ofreciendo únicam ente que la p ro testa  

constaría en el acia, como se hizo.
Hecha la apertu ra  y lectura de los 

pliegos presentados y de los documen
tos com plcm cntartos,-fueron desestim a
das las siguientes proposiciones:

Proposición 15, de Miguel Micó; por 
no estar rein tegrados debidam ente los 
cuatro documentos, o sean certificacio
nes ;de la C om andancia -de M arina .y el 
arriendo de útiles de em barque de 20“ 
de Mayo del año achia!, celebrado en
tre  Timoteo Gallar! y Miguel Micó.

Proposición 17, de N atividad Vareo; 
porque la declaración ju rada que acom
pañaba- está sin re in teg ra r con el tim 
b re  correspondiente.
. Proposición 18, de Garlos Manuel Lam
ínente; po r el mismo motivo.

Proposición 19; fué desechada poí
no estar inscrita Ja escritu ra modifica
tiva de ia Sociedad Hijos de Sidera en 
el Registro m ercantil; porque la decla
ración ju rada no com prende todos los 
socios colectivos, y porque falta ce r
tificación de incom patibilidades.

Proposición 21, de Amadeo Fos; 
desechada por falta de rein tegro .

En cuanto a la p roposic ión  20, de 
Vicente Ibo rra , fué adm itida p o r m a
yoría, opinando en contra el Jefe de 
la A sesoría Ju ríd ic a ; el m otivo de esta 
oposición fu é ’ carecer la proposición de 
la antefirm a y  requisitos que exigía la 
escritu ra social del proponente.

En este momento, según consta en 
el acta, el .Vocal de la Mesa, Sr. Ron
cal, del Negociado de Con labilidad, 
manifiesta que está enfermo y no pue
de continuar; a v irtud  de este caso 
im previsto, estimándolo como fuerza 
m ayor, se interrumpe el acto, acep
tándolo todos los concurrentes, incluso 
los interesados, voluntariam ente y sin 
n inguna discrepancia. El acto continuó 
a las- cuatro y  cinco de la tarde, ante 
los m ism os elem entos integrantes de la 
Mesa.

Fueron desechadas las siguientes 
proposiciones, po r los motivos que a 
continuación cíe cada una se indican.

Felipe Dónime, Gerente fie la S. A, 
Dómine; desechada por no estar lega
lizada la escritu ra social ni el nombra
miento de Gerente y no acompañarse 
la certificación referente a las incom
patibilidades.

Proposición 38, de Manuel Olmedo, 
en nom bre de Sola y Olmedo, S. en C.; 
desechada po r no estar legalizada la 
copia de escritu ra  social.

Proposición 37, de H arker y Cársi; 
desechada p o r no estar legalizada la 
escritu ra social y el certificado del Re
gistro  m ercantil.

P roposición, 42, de Leopoldo Agui- 
rre , en nombre de Hijos de José Agui* 
rre ; desechada por falta de justifica
ción de personalidad.

Proposición 44, de Federico Lis, en 
nombre de Llaudes y  Lis; desechada 
por falta de legalización de la escri
tura social y por faltar certificado de 
incom patibilidades.

Proposición 46, de Vicente Alberto 
Gadea, en nombre de la viuda de Ga
do a Macker y Cabrera. S. L.; desecha

da por falta de certificación de incom -, 
patibilidades.

Proposición 49, de María Ramoli, en  
nombre de Ramoli y Millet; desechada > 
por no inscripción en el Registro mer
cantil.

Proposición 52, de Ramón y  Juan  
Francisco Pérez Montero, mancomu
nados; desechada por falta de docu
mentación justificativa de la persona
lidad.

Proposición 55, de Filom ena Que- 
rolt, en nombre de Boira y Soriano 35 ¿ 
Viuda de Caries; desechada por igno-, 
rar quién representa legalmente a laj 
Sociedad y 110 estar legalizada la ins
cripción en el Registro mercantil, es- y 
ío es, el certificado del mismo.

Proposición 58; fué admitida, no j 
obstante la diferencia que existía en -  
el precio entre lo consignado en  le- ’ 
tra y en número, admitiéndose única- w 
mente la cantidad en letra.

Proposición 58, de Salvador Mensual 
y Juan Robert, mancomunadameníe;;; 
fué desechada por no acompañar do- * 
cumeníos de personalidad.

Proposición 61, de José Domingo;" 
desechada porque el resguardo de laíi 
fianza y el certificado referente a las." 
embarcaciones no acreditan que aqué
llas y éstas sean del proponente.

Terminado el período de apertura, * 
se procedió por la Mesa al estudio^ 
comparativo de proposiciones para ó 
hacer la adjudicación a la más venta- F 
josa y, en consecuencia, se verificó . 
provisionalm ente dicha adjudicación á 
favor de D. Ramón Cebriá, mejor pos
tor para todas las zonas, en la forma'* 
siguiente: Zona 1.a, por 50.000 p esetas;v 
zona 2.a, por 50.000; zona 3.a, porp
75.000; zona 4.a, por 75.000; zona 5.% 
por 75.000; zona 8.a, por 75.000; zona> 
7.a, por 75,000; zona 8.a, por 75.000 
zona 9.a, por 75.000; zona 10, por;
50.000; zona 11, por 50.000; zona 12,1 
por 70.000; zona 13, por 70.000; zona; 
14, por 110.000; zona 15, por 110.000;;: 
zona 16, por 110.000; zona 17, porjy 
110.000; zona 18, por 110.000; zona 19 
por 70.000; zona 20, por 70.000; zona* 
21, por 110.000; zona 22, por 110.000; 
zona 23, por 110.000; zona 24, por._
110.000; zona 25, por 110.000; zona 28,
por 70.000; zona 27, por 70.600; zo
na 28, por 70.000; zona 29, por 70.000;! * 
zona 30, por 70.000 zona 31, por I 
70.000; zona 32, por 110.000; zona 33, a 
por 110.000; zona 34, por 110.000 
zona 35, por 110.000; zona 36, p or4̂  
110.000; zona 37, por 110.000; zona 38,; 
por 110.000; zona 39, por 70.000; zo- 
11a 40, por 70.000; zona 41, por 70.000}* • 
zona 42, por 70.000 pesetas.

Terminadas las adjudicaciones pro« N 
visionales, D. José Barberá, en nora<A 
bre de B. Francisco Rams, según po- L  
der otorgado en Valencia en 25 déiF  
Mayo de 1932, ante el Notario D. J e -,*  
sús Puig, protestó contra todas las ad- v 
indicaciones hechas a D. Ramón Ge- ̂  
briá, por entender que los documentos,?’ 
acom pañados a las plicas y en especial; 
las certificaciones de la Comandancia! 
ele M arina referen tes a los arriendos;' 
de embarcaciones y material de em
barque, no son suficientes para de-! 
mostrar la realidad de tales contratos^ 
sus términos y alcance, y  además pori 
que el conjunto de plicas no tiene stí4 
ficientes garantías con tales arriendos^ 
ya que éstos son defectuosos y  h£cen| 
presumir la sim ulación de dichas
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posiciones para obtener la ineficacia 
de la subasta, con daño del interés del 
Estado.

í). Enrique Rema, en nombre de don 
José Román Adroben, se adhirió a la 
pro les i a anterior, solicitando que la 
Superioridad pidiera los documentos 
originales de los contratos de arrien
do a favor del Sr. ("ebria. Y el señor 
Presidente declaró terminado el acto, 
ordenando se uniesen al expediente to
das las proposiciones y resguardos, 
excepto los de Aquellos que quisieran 
retirarlos, que no fueron adjudicata
rios, con lo cual se dió por terminado 
el acto, firmando la Mesa de confor
midad.

Y Y. I. se ha servido ordenar que 
informe es la Asesoría Jurídica.

Anunciada la subasta con los plazos 
marcados en la ley y celebrado el acto 
•en el día iqdieado ante Notario y cons
tituida la Mesa en la forma prevenida 
en las disposiciones reglamentarias con 
presencia de todos los - designados, no 
aparece defecto alguno que impida la 
validez del aeío.

Hemos de hacernos cargo de las pro
testas fonmidnrdavque en realidad se 
reducen a dos: urna, ai principio del 
acto, por el Sr. Policiano, alegando !a 
infracción del art. 54 de la ley de'Con
tabilidad, y otra,'al" final, por el señor 
Barbera, en ■ nombre del Sr. Rams, a 
la cual se adhirió el Sr. Reina, en nom- 

• bre del Sr. Adrober, sobre la insufi
ciencia de los contratos de arriendo de 
los útiles de embarque- y embarcacio
nes, presentados por el Sr. Cehriá, que 
residió adjudicatario, por ser el mejor 
postor.

El artículo 54 de la ley de Contabi
lidad únicamente previene que cuando 
sea condición del contrato, bien se ce
lebre por subasta o por concurso, que 
el contratista baya de tener a dispo
sición del Gobierno determinada can
tidad del género objeto del mismo, o 
que posea los elementos necesarios 
para una fabricación o industria de- 

; terminada, sólo se admitirán las pro
posiciones de aquellas personas q u e 
acrediten en forma reunir los requisi
tos necesarios para su cumplimiento.

Está, pues claro, que lo que se pre
viene es que cuando en una condición 
-de un contrato se determine esa mo- 

. dalidad, no se admitirán las proposi- 
1 dones de personas que no las reúnan. 

Pero de ninguna manera expresa que 
«1 Gobierno, en todo caso, haya de exi- 
g ir# la demostración previa de la po- 

; sesión de la fabricación o de los ele
mentos necesarios y no pueda reempla- 

■ zar esa demostración por una garantía

adecuada y suficiente para tal objeto. 
El Gobierno, en este caso, al aprobar 
el pliego de condiciones que así lo es
tatuía, estimó que para el acto de la 
subasta era suficiente acreditar el 
arriendo de embarcaciones; contra esta 
apreciación del Gobierno estrictamente 
discrecional, no cabe impugnación al
guna. La condición 6.a del pliego de 
condiciones previene que la disponi
bilidad del material de embarque ha
brá de garantizarse a voluntad del lici
tado r y alternativamente o mediante 
certificación de la Comandancia de Ma
rina de poseer en propiedad o arrien
do las embarcaciones o con el depó
sito de 10.000 pesetas.

El prevenir, como pretende el pro
testante Sr. Ponciano, que el Gobierno 
no pueda fijar la forma de acreditar o 
garantizar la posesión o propiedad de ■ 
les elementos en el acto de la subasta 
en la forma que lo ha hecho, sería pri
var a aquél de una facultad esencial 
que las leyes le reconocen, o sea la de 
formar los pliegos de condiciones se
gún las conveniencias del servicio y 
no según los deseos de particulares. 
Es decir, que la invocación del artícu
lo 54 de la ley de Contabilidad tendría 
eficacia si las proposiciones no se hu
biesen ajustado a lo exigido en el plie
go respecto de Jos elementos de em
barque; pero qu e ’ esos pliegos se ha
yan de hacer en la forma que desee 
el Sr. Policiano y no como lo ha acor
dado el Gobierno en uso de su indis
cutible derecho, eso ni lo -d ice  ni lo 
puede decir la ley.

Esta reclamación, pues, carece de 
fundamento y no es posible por ello 
tenerla en cuenta y mucho menos po
día la Mesa suspender la subasta corno 
se pretendió al hacerla, ya que tal cosa 
excedía completamente de sus faculta- 
tad.es el poder adoptar acuerdo res
pecto a ello.

La segunda protesta, o sea la del 
Sr. Barberá, en nombre del Sr. Rams, 
es igualmente inadmisible. Examinadas 
las proposiciones del Sr. Cebriá, todas 
reúnen los requisitos del pliego de con
diciones y a todas ellas se han acom
pañado los certificados de la. Coman
dancia de Marina en la forma preve
nida en dicho pliego. Que esos certifi
cados no sean exactos, es imposible ad
mitirlo mientras no se demostrase la 
falsedad, porque ello constituiría un 
delito, y no basta una mera afirmación 
para suponer que una autoridad como 
la Comandancia de Marina haya podi
do cometer una falsedad en documento 
público; no presentada prueba alguna 
de la supuesta inexactitud ni corrobo

rada con otras razones, es preciso ate
nerse a los documentos públicos y 
fehacientes.

Pin cuanto a la protesta del señor 
Reina, de que se pidan ios documentos 
originales de arriendo a favor del se
ñor Cebriá, ni lo exige el pliego ni 
siendo aquellos privados tendrían más 
fuerza que la certificación de la Co
mandancia de Marina. Por último, ell

enan lo a que no sea suficiente la garan
tía, tampoco puede admitirse, porque 
cada una de las proposiciones de Ce- 
briá ha llevado la que exigía el pliego 
de condiciones.

Estas son las únicas protestas pre
sentadas y, por lo tanto, no concu
rriendo motivo alguno que permita in
ferir que ha habido vicio de nulidad 
en ellas, no hay otro medio legal que 
adjudicar la subasta al mejor postor,- 
Sr. Cebriá, y exigirle que en el término 
de diez (10) días, a contar desde la no
tificación al mismo de la disposición 
ministerial de la adjudicación definiti
va, constituya la fianza definitiva a te
nor del articulo-14 del pliego de con
diciones.

En cuanto a las proposiciones des
echadas, en cada una van explicados 
los motivos, y siendo estrictamente le
gales, a ellos hay que atenerse.

Por las razones expuestas, Ja Aseso
ría Jurídica tiene el honor de informar 
a V. I. que procede adjudicar definiti
vamente las zonas aludidas de embar
que al Sr. Cebriá, y exigirle constituya 
fianza definitiva en el plazo de diez 
(10) días, y proceda al otorgamiento 
de la escritura conforme al pliego de 
condiciones y a lo determinado en el 
articulo 51 de la ley de Contabilidad, 
el cual, si a ello hubiera lugar, deberá 
aplicarse con todo rigor.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el informe que se transcribe, ha re
suelto como en el mismo se propone.

Lo que, de Orden del excelentísimo 
señor Ministro, digo a Y. E. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia, el de 
la Junta de Obras de.l puerto de Va
lencia y el del adjudicatario; encare
ciéndole la urgencia en las comunica
ciones de notificación correspondientes* 
Madrid, 8 de Junio de 1932.—El Sub
secretario, P. 1)., el Jefe del Servicio 
Central, G. R. de Dampierre.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Valencia.


